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BREVE JUSTIFICACIÓN

Las Paridades de Poder Adquisitivo (PPA) son tipos de conversión de monedas que 
transforman los indicadores económicos en una moneda común artificial, denominada 
Estándar de Poder Adquisitivo (EPA), e igualan el poder adquisitivo de las distintas monedas 
nacionales. En otras palabras, las PPA eliminan las diferencias de los niveles de precios entre 
países en el proceso de conversión, permitiendo así una comparación significativa entre países 
del volumen puro del PIB y sus agregados. Incluso tras la implantación del euro, sigue siendo 
necesario calcular las PPA, ya que el euro tiene un poder adquisitivo diferente en cada país de 
la zona euro, en función de los niveles de precios nacionales.

Las PPA son indicadores vitales para la UE desde un punto de vista económico y político. 
Para el periodo 2007-2013 se usarán para los Fondos Estructurales y se utilizarán como 
referencias obligatorias para el Fondo de Cohesión. La Comisión es jurídicamente 
responsable de calcular el PIB basándose en el poder adquisitivo; no obstante, los Estados 
miembros de la UE no tienen actualmente la obligación legal de cooperar. La propuesta de 
Reglamento establece que la Comisión, a través de Eurostat, tendrá la responsabilidad de 
coordinar la información básica, calcular y publicar las PPA y concretar la metodología, 
previa consulta con los Estados miembros. Los Estados miembros facilitarán la información 
básica, la aprobación por escrito de los resultados y garantizarán la verosimilitud de los datos.

El ponente subraya la necesidad de realizar esfuerzos suplementarios para incrementar la 
eficacia del aparato estadístico de la UE, tanto técnicamente como en recursos humanos. Es 
necesario reforzar la coordinación entre Eurostat y los institutos estadísticos nacionales para 
incrementar la eficacia y la verosimilitud de las estadísticas recogidas. El ponente manifiesta 
su preocupación por el hecho de que, como también recoge el dictamen del Comité 
Económico y Social1, la Comisión (Eurostat) calcula las PPA por países, en vez de por 
regiones y, sin embargo, dichos cálculos se usan para evaluar el rendimiento económico de las 
regiones. Las diferencias regionales en los Estados miembros, en materia de precios de 
mercancías y servicios, son habituales. Por ello, resulta esencial que los Estados miembros 
realicen esfuerzos económicos y técnicos para garantizar que los coeficientes de ajuste 
espacial reflejan las diferencias geográficas de los precios de la forma lo más precisa posible.

En general se carece de un marco jurídico para el cálculo de las PPA, y el Reglamento 
propuesto viene a llenar satisfactoriamente este vacío legal. Cabe felicitarse por la propuesta 
de Reglamento, habida cuenta de la necesidad de disponer de normas vinculantes que definan 
las competencias de la Comisión y de los Estados miembros y con vistas a que la tarea tenga 
carácter de responsabilidad legal.

ENMIENDAS

La Comisión de Desarrollo Regional pide a la Comisión de Asuntos Económicos y 
Monetarios, competente para el fondo, que incorpore en su informe las siguientes enmiendas:

  
1 ECO/184 - CESE 1149/2006; Información sobre Paridades de Poder Adquisitivo.
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Texto de la Comisión1 Enmiendas del Parlamento

Enmienda 1
Considerando 1

(1) Con objeto de obtener una comparación 
del Producto Interior Bruto (PIB) en 
términos de volumen entre Estados 
miembros, es esencial que la Comunidad 
cuente con Paridades de Poder Adquisitivo 
(PPA) que reflejen las diferencias en el nivel 
de precios entre Estados miembros.

(1) Con objeto de obtener una comparación 
del Producto Interior Bruto (PIB) en 
términos de volumen entre Estados 
miembros, es esencial que la Comunidad 
cuente con Paridades de Poder Adquisitivo 
(PPA) que reflejen las diferencias en el nivel 
de precios entre Estados miembros, debido a 
que, en materia de comparaciones 
internacionales entre PIB y precios, 
cualquier error de los datos básicos 
relativos a cualquier país puede 
distorsionar los resultados generales.

Justificación

En el mejor de los casos, las comparaciones de PPA proporcionan resultados que revelan 
diferencias en la recogida de datos nacionales que no están influidos por diferencias en la 
medida del volumen de elementos. Debido a las diferencias en los patrones de consumo y en 
los niveles de precios entre países, en principio, debería recogerse un máximo de precios 
para establecer PPA sólidas que midan correctamente el desarrollo relativo de los precios en 
los distintos países.

Enmienda 2
Considerando 1 bis (nuevo)

(1 bis) La Comisión calcula 
tradicionalmente las PPA por país y, 
habida cuenta de que existen a menudo 
diferencias regionales en los precios de los 
productos y servicios, es necesario realizar 
esfuerzos suplementarios para garantizar 
que las PPA calculadas reflejan también 
las diferencias regionales de los precios, 
incluidas variaciones regionales de precios 
en las regiones ultraperiféricas, 
septentrionales y con población dispersa.

  
1 Pendiente de publicación en el DO.
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Justificación

En consonancia con el texto del ponente, la enmienda tiene como objetivo permitir una 
adaptación de los métodos de cálculo utilizados para las PPA a las regiones ultraperiféricas, 
septentrionales o con población dispersa, que sufren condicionamientos permanentes de 
carácter excepcional (por ejemplo, alejamiento del continente europeo) que repercuten 
directamente en el precio de los productos.  

Enmienda 3
Considerando 2 bis (nuevo)

(2 bis) Para calcular las PPA comunitarias 
debería garantizarse la adecuada 
coordinación entre Eurostat y los institutos 
de estadística nacionales.

Justificación

La coordinación entre Eurostat y los institutos de estadística nacionales debe reforzarse para 
incrementar la eficacia y la exactitud de los datos recogidos.

Enmienda 4
Considerando 7

(7) Procede aprobar las medidas necesarias 
para la ejecución del presente Reglamento 
con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que 
se establecen los procedimientos para el 
ejercicio de las competencias de ejecución 
atribuidas a la Comisión.

(7) Procede aprobar las medidas necesarias 
para la ejecución del presente Reglamento 
con arreglo a la Decisión 1999/468/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, por la que 
se establecen los procedimientos para el 
ejercicio de las competencias de ejecución 
atribuidas a la Comisión. Se aplicarán 
rigurosamente las disposiciones del artículo 
8 de la Decisión 1999/468/CE.

Justificación

Aclaración de carácter jurídico que permite un mayor compromiso por parte del Parlamento 
Europeo en el desarrollo de la Decisión y en la ejecución de las medidas necesarias para la 
aplicación del presente Reglamento.

Enmienda 5

Artículo 2, apartado 1, subapartado 2
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Dicha información básica incluirá 
información sobre precios, desglose de los 
gastos del PIB y otros datos que figuran en 
el anexo I.

Dicha información básica incluirá 
información sobre precios, teniendo en 
cuenta las posibles diferencias regionales,
desglose de los gastos del PIB y otros datos 
que figuran en el anexo I.

Justificación

La Comisión Europea (Eurostat) calcula las PPA por países en vez de por regiones. El 
resultado de este cálculo puede ser irreal, debido a las variaciones regionales flagrantes en 
la misma zona económica. 

Enmienda 6
Artículo 4, apartado 1, letras d) y e)

d) elaborar la metodología, previa consulta 
con los Estados miembros;

d) elaborar la metodología de aplicabilidad 
nacional y regional, previa consulta con los 
Estados miembros y teniendo en cuenta la 
opinión de los principales interlocutores 
regionales, incluida la metodología 
específica aplicable a las regiones 
ultraperiféricas, a las regiones 
septentrionales y a las regiones con baja 
densidad de población, en consonancia con 
las disposiciones de aplicación del Tratado;

e) garantizar que los Estados miembros 
tengan la oportunidad de presentar sus 
observaciones sobre los resultados de las 
PPA antes de su publicación y que la 
Comisión (Eurostat) tome debidamente en 
cuenta dichas observaciones.

e) garantizar que los Estados miembros los 
principales interlocutores regionales tengan 
la oportunidad de presentar sus 
observaciones sobre los resultados de las 
PPA antes de su publicación y que la 
Comisión (Eurostat) tome debidamente en 
cuenta dichas observaciones.

Justificación

El objetivo de esta enmienda es garantizar una mejor aplicación de las metodologías 
utilizadas para calcular las PPA a posibles realidades regionales en disparidad con la 
realidad nacional general.

Enmienda 7
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Artículo 4, apartado 1, letra e bis) (nueva)

e bis) garantizar la transparencia y 
transmitir al Parlamento Europeo 
información sobre el cálculo de las PPA.

Justificación

Las PPA son indicadores económicos y políticos esenciales para la Unión Europea. La 
propuesta de la Comisión establece que la fijación de un fundamento jurídico para las PPA 
debería mejorar la transparencia, oportunidad y calidad de todo el proceso de elaboración 
de PPA. Es esencial garantizar la transparencia y el flujo de la información adecuada al 
Parlamento Europeo. 

Enmienda 8
Artículo 4, apartado 2, párrafo 1

2. Los Estados miembros seguirán el 
procedimiento expuesto en el anexo I al 
suministrar la información básica.

2. Los Estados miembros seguirán el 
procedimiento expuesto en el anexo I al 
suministrar la información básica y tendrán 
en cuenta las diferencias regionales dentro 
de los Estados miembros en materia de 
precios de productos y servicios, con objeto 
de evitar distorsiones en el cálculo de las 
PPA.

Justificación

Véanse las justificaciones de las enmiendas 1 y 2.

Enmienda 9
Anexo 1, sección 2, subsección 2.1, cuadro, entrada 5

Precios de los bienes y servicios de consumo

e indicadores de representatividad 
correspondientes: 3 años

Precios de los bienes y servicios de consumo

e indicadores de representatividad 
correspondientes: 2 años

Justificación

Habida cuenta de las constantes variaciones de precios (más de una vez cada tres años), es 
fundamental llevar a cabo una actualización más eficaz de la información de base. Esta 
necesidad ha de compensarse con la necesidad de que los procesos de recopilación y 
facilitación de información no se burocraticen excesivamente.
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Enmienda 10
Anexo 1, sección 3, subsección 3.1

3.1 No obstante lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado 2, la recogida de datos podrá 
limitarse a una o más zonas geográficas 
dentro del territorio económico. Esos datos 
podrán usarse para los cálculos de las PPA 
siempre que vayan acompañados por los 
coeficientes de ajuste espacial 
correspondientes. Éstos se usarán para 
ajustar los datos de la encuesta de esas zonas 
geográficas a los de la media nacional.

3.1 No obstante lo dispuesto en el artículo 2, 
apartado 2, la recogida de datos podrá 
limitarse a una o más zonas geográficas 
dentro del territorio económico. Esos datos 
podrán usarse para los cálculos de las PPA 
siempre que vayan acompañados por los 
coeficientes de ajuste espacial 
correspondientes y por información sobre 
precios de productos y servicios de 
consumo e indicadores de representatividad 
relacionados. Éstos se usarán para ajustar 
los datos de la encuesta de esas zonas 
geográficas a los de la media nacional.

Justificación

Se convierte en fundamental este nivel de información, so pena de que el cálculo de las PPA 
ofrezca datos falaces, basados en información que no tiene suficientemente en cuenta los 
precios de productos y servicios del lugar o lugares del territorio económico a que hace 
referencia dicho cálculo.
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